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PARTE OFICIAL

PSESIDESCIÁ DEL CONSEJO DE MLISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.» Vic
toria Eugenia, y SS. AA. 'RR. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.”' Beatriz, coMtinúan sin 
novedad en su-importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 16 de Mayo de 1911'),

MlNKílWO H HSrWICCWI PONJU 
y J3oiias Artes.

BEALES ÓRDENES,

limo. Sr.: Declarada caducada 
por Real orden de 14 de Marzo 
último la graduación concedida, 
conforme al Real decreto de 6 de 
Mayo de 1910, á diferertes Es
cuelas por no haberse justificado 
entonces, que los respectivos 
Ayuntamientos cumplieron los 
requisitos que, conforme à dicho 
Real decreto, eran necesarios pa
ra la efectividad de la reforma, 
ha podido después comprobarse 
por las informes y datos sumi
nistrados por las Inspecciones de 
Primera enseñanza que en algu
nos casos, por diferencia de apre 
dación de los telegramas que al 
efecto se transmitieran ó por no 
haberse podido llevar á cabo la 
visita con la debida opor tunidad, 
no se tuvo noticia de quealgunos 
deles Ayuntamientos de localida
des en que se declaró caduada la 
concesión habían cumplido las 
condiciones impuestas.

En tales circunstancias, aun

que la justificación debió hacer- . 
se antes, no es equitativa la ca- j 
ducidad indicada, puesto que los ¡ 
gastos efectuados y trabajos líe- j 
vados á cabo para que las respec
tivas Escuelas funcionen como 
graduadas deben utilizarse para 
esta mejora de la enseñanza, en 
vez de obligar á que se vuelva 
ai sistema de la Escuela unitaria.

En su virtud, ,
S. M. el Bey (q. D. g) ha re

suelto que en las Escuelas en 
que se ha justificado, ó ón lo su
cesivo se justifique, por -los in
formes de las correspondientes 
Inspecciones de Primera ense- 

i fianza que se han cumplido por 
r íos Ayuntamientos las condicio- 
1 nes exigidas, se declare subsis- 
1 tente la graduación concedida 
? conforme al Real Decreto de 6 de 
j Mayo de 1910, aunque haya sido 
Í declarada graduada en la Real 
1 orden de 14 de Marzo último.
Í De Roal orden lo digo á V. I. 
j para su conocimiento y demás 
j efectos. Dios guarde á V. I. mu- 
j chos años. Madrid, 29 do Abril 
j do 1911. — Gimeno.—Señor Direc- 
i tor goneral do Primera ense

ñanza.
1 (Gaceta del 14 de Mayo de 1911.}

Suspendida la tramitación de 
i los concursos de ascenso y trasla

do, correspondiente al mes de 
: Noviembre de 1910, por Real or

den de 31 de Enero último, con 
; objeto de comprender en el mis- 
; mo todas las vacantes que se hu

bieran producido antes del 1.® de 
dicho raes de Noviembre, se han 

j recibidolas respectivas relaciones, 
| de las que resulta que deben in

cluirse en aquella convocatoria 

varias Escuelas ó introducir al
gunas modificaciones que han si
do interesadas por las Juntas pro
vinciales y que proceden de erro
res de copia padecidos por las 
mismas al remitir las primitivas 
listas de vacante, y debiendo con
cederse, de acuerdo con lo que en 
aquella Real orden se anunciaba, 
un nuevo plazo, tanto para admi
sión de nuevas solicitudes como 
para ampliaccion de las ya pre
sentadas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dis
puesto:

1.® Que se agreguen á las 
convocatorias de referencia las 
siguientes plazas:

AL CONCUBSO DE ASCENSO 

Escuelas de Ernos,
Hellín (Murcia):8uperior, Maes

tro, pesetas, 1.350.
León: superior, dos Auxiliarías 

de la Graduada, á 1.100 pestas.
Almagro (Ciudad Real): ele

mental, Maestro, 1.100.
Los Villares (Jaén): elemental, 

Maestro, 1.100.
Alanís (Sevilla): elemental, 

Maestro, 1.100.
Emas y párvulos,

Valladolid: superior, Auxiliar 
de la graduada, 1.650.

Reus: elemental, Maestra 1.650.
Campillo de Alto Buey (Cuen

ca): elemental. Maestra, 1.100,
El Bonillo (Albacete): elemen

tal, Maestra, 1.100.
Quesada (Jaén): . elemental. 

Maestra, 1.100.
Elche (Alicante), elepaental. 

Maestra, 1.375.
Santander: párvulos. Maestra, 

2.000.
Granada: párvulos, Auxiliar, 

1.075.
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XL CONOUBSO DE TRASLADO

Escuetas de Niños^
Murcia: elemental,^Maestro’(Ca

sa de Misericordia), 2.000,pesetas. 
Santander: elemental. Maestro 

de Beneficencia, 2.Ô0().
Badajoz: superior, Auxíliargra- 

duadas, 1.375.
Leon: superior. Auxiliar de la 

graduada,1.100.
Vélez Blanco (Almería), ele

mental, Ma'estro, 1.500.
Feria (Badajoz): elemental, 

Maestro, 1.100.

Niñas y párvulos. 4 ,, procedeoeia del
Garbanzal (La Unión) Murcia: J anuncio que ahora se hace, como 

elemental. Maestra, 1.650 pesetas, j al turno de las vacantes, lo ma- 
Tortosa (Tarragona): elomen- j nifiesten las respectivas Juntas

tal, Maestra, 1.650. j provinciales en el plazo más bro-
Reus (Tarragona): elemental, § ve posible.

Auxiliaría, Maestra, 1.100. i 5.° Queso considere aplicable
Moratalla (Murcia): elemental, 1 á esta nueva convocatoria la Real

Maestra, 1.100.
Monforte (Lugo): elemental. 

Maestra, 1.100.
Ribadeo (Lugo): elemental. 

Maestra, 1.100.
Tortosa (Tarragona): párvulos. 

Maestra, 1.650.
Que se elimine del concurso de 

- traslado la. Escuela elémeatah de 1
niños de Santoña (Santander).

Que se elimine del mismo con
curso la de párvulos de Santan
der y se anuncie al de ascenso.

Que igualmente se segregue 
del concurso de ascenso la escue
la elemental de niños de Tortosa 
y se anuncie al de traslado.

Y por último, que la vacante
en Coruña, que figura en el con D. Eugenio Castelor, apoderado 
curso de traslado como Escuela de la casa Chamon y Triana, de 
superior, no es de Maestra, sino ! Barcelona, en solicitud de que se 
la Auxiliaría de la graduada ane-^ ! le apruebe un contador de ener

gía eléctrica para corriente con
tinua, fabricado por la expresada 

¡Casa:'
Vistas las instrucciones del 

Real decreto do 8 de Junio de 
1906 y la Real orden de 3i de 

; Diciembre del mismo año:
Visto el informa de la Verifica

ción oficial de contadores de elec
tricidad de Madrid, proponiendo 
la aprobación del contador de que 
se trata:

Considerando que en este in
forme están comprendidos todos 
los extremos á que se refieren los 
artículos de las ¿citadas Instruc
ciones reglamentarias para el es
tudio y aprobación del sistema de 
contadores eléctricos,

S. M. el Rey (q. D. g.) bate-

ja á la Normal de Maestras de di
cha ciudad.

2 .® Que las plazas que se 
agreguen á los citados concursos, 
de ascenso y traslado correspon
dientes al mes de Noviembre de 
1910, puedan solicitarse dentro 
del plazo de quince días por. los 
Maestros que conforme al Real 
decreto do 15 de Abril de 191Q se 
crean con derecho á ellas, tanto 
si se han presentado á los concur
sos anunciados en la Gaceta de 
Madrid del 20 y 22 do Enero pró
ximo pasado, como si no* Ío hu
bieran efectuado, entondiéndose 
en el primer caso que Ía petición 
será ampliación de la solicitud 
ya presentada, y que podrán en 
ella variar el orden de preferen
cia ea relación coa las que ahora 
se anuncian.

3 .® Que por haber modificado 
lag çpndiciones de las Escuelas y

Auxiliarías los Roales decretos de 
25 de Febrero último y disposicio
nes complementarias, lo cual pu
diera dar lugar á renuncias fun
dadas de vacantes solicitadas ya, 
se admitan las renuncias quo se 
presonten dentro dol plazo seña
lado en el número anterior.

4 .’ Que por si las diferentes for
mas en quo han sido remitidas 

Ilas relaciones de vacantes pedi
das en 31 de Enero próximo pasa
do, algunas da las cuales dan lu- 

s gar á confusiones, pudiera mo
tivar alguna aclaración, tanto 

orden de 28 de Julio de 1910 re
ferente á Canarias y á Baleares. 

De Real orden lo digo á V. I. ¡ S^^® í^Cí^íiorden lo digo á V. I. 
1 para su conocimiento y demás 1 para^^su conocimiento y demás 
j efectos. Dios guarde á V. I.mu- efectos. Dios guarde á V, L mu-

chos años. Madrid, 9 de Mayo de | chos años. Madrid 6 de'Mayo^de 
1911.—Gimeno,—Señor Director 11911.—Gasset.—Señor Director
General de Primera enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO.

ESÁL~ñBD]^7^

limo, Sr.: Visto el expediente 
instruido con motivo de la ins
tancia elevada por conducto del 
Exorno. Sr. Gobernador Civil, de 

nido ha bien disponer:
1 .® Queso apruebo el conta

dor de energía eléctrica para co
rriente continua H. G., según lo 

solicitado por D. Eugenio Cas- 
tólor.

2 ° Que se devuelva al soli
citante un ejemplar de la Memo
ria y planos presentados, con la 
correspondiente nota de su apro
bación. j

3 .” Que el aparato de referen
cia lleve una inscripción legible 
al exterior, en la que se expreso 
el sistema á que pertenece, el 1 
nombre del alquilador y vende
dor y un^número ^de orden, que 
deberá además estar grabado en 

j cualquier pieza interior del apa
rato. (

4,® Que se remita á la Escue-1 
la de Ingenieros de Caminos,'.un | 
modelo del aparato de.que se tra- s

5.’ Que estas resoluciones, | 
con la formai de verificación y | 
comprobación correspondientes, j 

pse publique en la Gaceta del 
Madrid. l 

general dej Comercio, Industria 
y Trabajo. j 
Forma de verificación y compro- j 

Oración de este aparato.
En los laboratorios donde se ha | 

de vanficar-^este tipo, de co-atat. 1 
dor, es preciso que haya un | 
amperímetro cuya indicación । 
máxima sea por lo menos igual á | 
la intensidad correspeudiente á í 
la plena carga del contador, y 1 
cuyo error máximo sea de un ¡ 
medio por ciento para dicha leo- j 
tura y un buen cuentasegundos, i

La verificación en los Laborato- | 
rios se hará de idéntica manera 1 
que se hace actualmente la de ! 
los contadores motores, es decir, ¡ 
se intercalará en el circuito del 

Obras Públicas.—Carreteras.

Terminadaslasobras do la carre
tera do la de Adanero á Gijón à la 
de Valladolid á Calatayud, Sección 
de Pedraja do Portillo á Tudela 
de Duero, y los acopios para re- 

¡paracion de la carretera de Valla
dolid á Tórtoles por los contratis
tas D. Lope Tejeroy Ramón Gar- 

dicacíones de éste con las del I cía Alvarez, respectivamente; 
contador en la forma detallada g Se hace público por medio do
en el art. 56 de las vigentes Ins
trucciones reglamentarias para el 
servicio de verificación de los 
contadores de electricidad da 8 
de Mayo de 1908.

De idéntica manera se realiza
rá la verificación en los domici
lios particulares. .

La comprobación se ejecutará 
cerciorándose de la buena coloca
ción dei contador en su tablero, 
fijándoso muy especialmente en 
el buen estado del precinto colo- 
cadoen la verificación en el La
boratorio (cuya disposición se 
detallará en seguida).

1 Terminará la Operación viendo 
el tiempo que tarda el disco en 
dar un número determinado de 
revoluciones y comparando la 

f media de la lectura del aparato, 
antes y después de la operación, 
con la que acuse el contador.

Para precintar el contador, el 
Verificador fijará la posición del 
botón estriado colocado debajo 
del recipiente de mercurio.

Si el Verificador lo juzga con
veniente, precintará la tapa ge
neral del contador dejando que 
la Compañía suministradora do 
finido precinto ásuvezla tapa que 
defiende los terminales del apa
rato, no siendo preciso entonces 
sellar interiormente los órganos 
de regulación.

Finalmente, el Verificador de
berá colocar, en lugar bien visi
ble de la envuelta, una etiqueta 
en que consto el número del apa
rato y fecha do la verificación, 
cuyos datos anotará al efectuar 
dicha operación; al realizar la 
comprobación en domicilio, ano
tará en la misma etiqueta la fe
cha da la comprobación y las se
ñas del domicilio en que se ha 
montado el contador, así como el 
nombro del abonado.

(Gaceta del 15 dé Mayo de 1912). 

NúM. 1.339.

este Boletín para que los Alcaldes 
! do los términos donde se han eje

cutado dichas obras, remitan las 
reclamaciones que los hayan pro- 

¡sentado contra dichos contra
tistas, entondiéndose que de no 
remitirías en el plazo de 30 días, 

j con arreglo á lo dispuesto en la 
j Realorden de 3da Agosto de 1910, 
j publicada en la «Gaceta de Ma

drid» el día 22 del mismo.
Valladolid 16 do Mayo de 1911.

^/Gobernador,

4
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NÚM. 1.315.

HllEFiSl [ffll it il I'HIISEII K filUMUl,
OToras pvL'blicas. O arrêter as-

Relación de los propietarios de las fincas que han de ocuparse para la construcción del trozo 1.® de la carretera de Peñafiel á Montemayor, 
eú término municipal de Laugayo.

Número 
de 

orden
Class 

de la finca
NOMBRES Y APELLIDOS 

de los propietarios
Residencia NOMBRE 

del que la cultiva
Residencia del 

colono
Nombre del administrador 

ó representante Residencia

1 Tierra D. Antonio Rolero Asenjo Guadalajara D. Vicente Sinoseji Langayo D. Teófilo Burgueño Peñafiel
2 Camino.

Manzanillo3 Tierra D. Indalecio Villamar Peñafiel D.“ María Peroz
4 Id. » Anastasio Frutos Velasco Langayo
5 Id. » Eateban Rodríguez Vaquero Id.
6 Id. » Juan Rojo Frutos Id.
7 . Id. > Eugenio Martin del Caz Id.

Langayo8 Id. » Eustasio Sanz Peñafiel D. Santos Arenas
9 Id. > Valentin Peña Veganzones Langayo

10 Id. » Basilio Peña Calvo Fompedraza
11 Id. » Eugenio Martin del Caz Langayo
12 Id. > León Cano Basto Id.

Peñafiel13 Id. > Antonio Rolero Ásenjo Guadalajara D. Vicente Sinose» Langayo D. Teófilo Burgueño
14 Id. > Esteban Rodríguez Vaquero Langayo
15 Id. > Julia Arranz Vaquero Id.
16 Id. > Francisco Martin Sobrino Torre de Fefiafiel
17 Id. Herederos de Roque Rojo Arranz Langayo
18 Camino

D. Bruno de la Jota Langayo19 Tierra Herederos de D. Fausto Cayuela Peñafiel
20 Id. D. Mariano Sanz Rojo. Langavo
21 Id. > Valentin Peña Veganzones Id.
22 Id. » Valentina Benito. Id.
23 Id. » Galo Rodríguez Vaquero. Id.
24 Id. > Marcos Prieto Arranz. Manzanillo
25 Id. > Galo Rodríguez Vaquero. Langayo
26 Camino
27 Tierra D. Teófilo Burgueño. Peñafiel D. Vicente Sinoses Langayo
28 Id. • > Baltasar Burgueño. Id. D. Mariano Sanz, D. Pedro Arranz j otros
29 , Id. > Eustaquio de la Torre Mínguez
30 Arroyo San Mamés
31 Tierra D. Roman Arranz Velasco Langayo
33
33

Cañada 
Tierra D. Marcos Vaquero Martin. Langayo

34 » Valentín Peña Veganzones Id,
35 Cañada
36 Tierra D. Félix Vaquero Langayo
37 Cañada
38 Tierra D.* Manuela Lobo Langayo
39 Cañada
40 Tierra D. Francisco García Centeno Langayo
41
42

Id.
Id.

> Esteban Peña Vaquero 
» Lino Martin

Id.
Torrijos 1).* Victoria Arranz Langayo D. Enrique Nuñez Peñafiel

43 Id. > Esteban Peña Vaquero . Langayo
D. Tomás Martin Langayo44 Id. D.® Amalia Quintana Peñafiel

45 Id. D. Sebastian Peña Calvo Ijangayo
46 Camino

Langayo '47 Tierra D. Angel Barroso Peñafiel D. Francisco Arenas
48 Cañada

Langayo40 Tierra D. Félix Vaquero
50 Id. » Quirico Peña de la Fuente Id.

D. Simona Rojo Langayo51 Id. Herederos de D. Fausto Cayuela Peñafiel
52 Id. D. Quirico Peña de la Fuente Langayo

D, Roman Martin Langayo53 Id. D.“ Amalia Quintana Peñafiel
64
55

Cañada 
Tierra D. Lino Martin Torrijos D. Ruperto Velasco Langayo I). Enrique Nuñez Peñafiel

Lo que he dispuesto publicar en este Boletín, á fin de que, de conformidad con lo prescrito en el art. 17 de la ley de Expropiación 
forzosa, y dentro del improrrogable plazo de veinte días, puedan los interesados presentar las reclamaciones que estimen proceoentes, con
tra la necesidad de ia.ocupación de los terrenos que se intenta.

Valladolid 12 de Mayo de 1911.—El Gobernador, J/anweí Ruis Dias.

MCD 2022-L5



428 Î 7 de Mayo de 1911

NuM. 1.340.

^obiern# civil de la provincia.
Obras públicas.-Ferrocarrilos. 1 Don Fulgencio Palencia Sanchez

Visto el resultado del expedien
te instruido en la l.“ Division 
técnica y administrativa de ferro
carriles en depuración de las cau
sas que dieron lugar al retraso de 
39 minutos, con el que llegó á 
Medina del Campo el tren 6 de la 
líoea de Madrid á Coruña el día 
5 de Diciembre próximo pasado, 
y oída la Compañía interesada; 
he resuelto, de acuerdo con lo 
informado por la Comisión per
manente de la Diputación pro
vincial, imponer á la Compañía 
de los Caminos de Hierro del 
Norte de España la multa de 250 
pesetas.

Valladolid 15 de Mayo do 1911. 
Es copia:

£/ Gobernador,

NúM. 1.338.

Zaratan.

No habiendo comparecido al
acto de la revision de excepcio
nes ante este Ayuntamiento, no 
obstante haber sido citado en for
ma legal, el mozo Juan Tornero 
Platón, hijo de Venancio y de 
María, número tres del sorteo pa
ra el reemplazo del Ejército de 
1908; que se hallaba excluido 
temporalmente por corto, se le ha 
instruido el oportuno expediente 
à tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 108 y siguientes de la vi
gente leyde Reclutamiento, y por 
sus resultados esta Corporación le 
ha declarado prófugo, con la con’ 
dena de gastos consiguiente.

En tal concepto se le llama, ci
ta y emplaza para que comparez
ca ante mi Autoridad ó Comisión 
Mixta de Reclutamiento de la 
provincia, bajo los apercibimien
tos de ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades.civi
les y judiciales, se sirvan procu
rar la busca y captura del'referi
do prófugo, y caso da ser habido 
lo remitan á disposición de este 
Ayuntamiento.

Zaratan 16 de Abril de 1911. 
—El Alcalde, Daniel B. Mon
tiano*

NüM. 1.334.

j rrez, por sí y como marido de do- Í 
1 ña Jacoba Cadenas Martínez, y | 
1 por muerte de ésta á sus dos hijas > 
1 Doña Isaura-Celia Fernandez Ca-

Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial do esta Ciudad.

Certifico: Que el tenor literal
del encabezamiento y parte dispo-

j.denas-.y Doña María del Rosario 
j Femaudez Cadenas y D. Antonio 
1 VeiezMartinez,sin hacer condena 
j especial da costas en ninguna do 
1 las dos instancias.

Asi por esta nuestra sentencia i
f^y/J® d'l^ ‘*.® ’t®?“í“ ““y® ûoeabezamioato y parte 

o^^vH T^h * i®“ “ I**® dispositiva se publicará en ai
lo Civil da dicho Tribunal eo los j «Boletín oBaial» de la provincia, 1 

j mediante la incomparecencia en ! 
esta Superioridad de D. Antonio j

autos á que se refieren, es como
¡sigue: ’
1 Encabezamiento.— Sentencia 
| núm. 55 del Registro, fólio 269. 
j —Hay una rúbrica,—fin la Ciu- 
ç dad de Valladolid á ocho de Mayo 

■ de mil novecientos once, en los 
Í autos de mayor cuantía que pro- 
? ceden del Juzgado de primera 
5 instancia del Distrito de la Plaza

de esta Capital, seguidos por el 
<B a n c o Castellano*, Sociedad 
anónima mercautil con domicilio 
en esta Plaza, compareciendo 
luego y haciendo suya la deman
da D. Santos Cuadros de Medina, 
viudo, propietario, vecino de 
Dueñas (Palencia), D, Julio Alfa
ro Martínez, casado. Catedrático, 
y D. Julio Vicente Gonzalez, 

1 casado, comerciante, ambos de 
1 esta vecindad, en concepto da

Síndicos de la quiebra do la So
ciedad mercantil <Fernandez y i
Martin*, que giró en esta Ciu- 1 

| dad, representados por :el Procu- 1
1 rador D. Antonio Bujedo Cepeda, i

bajo la dirección del Letrado don 1 Don Gabriel Cayon y D 
Miguel Marcos Lorenzo, con don 1 Juez de primera ínst 
Alejandro Fernandez Gutiérrez, j
por si y en representación legal 
de su legítima esposa Doña Jaco
ba Cadenas Martínez, y por fa
llecimiento de ésta hoy sus dos 
Ilijas y herederas personadas en 
autos, Doña Isaura-Celia y doña 
María del Rosario Fernandez Ca
denas, aquél viudo y sin profe
sión especial y éstas solteras, ma- 
yores de edad y vecinos de esta 
población, representados por el 
Procurador D. Gregorio de San 
Martin Herrero, y dirigidos por 
el Abogado Doctor D. Francisco 
de Zarandona y D. Antonio Velez 
Martínez, mayor de edad, soltero, 
propietario y vecino de Baltanás,’ 
que no ha comparecido en esta 
Audiencia, sobre rescision de
escrituras públicas de tres y trece ■ 
de Noviembre de mil novecientos !
Siete, como otorgadas en.fraudai ee—Oabriel Cayon.-P S M 
de acreedores; cuyos autos nen- á 1den aote esta’Salado viMoS de ■ Geoto 
la apelación que interpusieron 
dichos representados por el Pro
curador San Martin, de la senten
cia que dictó el Superior.

Vistos.
Parte c?Í5^05?7wóí.—Fallamos: j 

Que revocando la sentencia ape- | 
lada que en diez y siete de Sep- l 
tiembre de mil novecientos diez ’ 
dictó el Juez de primera instan- ! 
cía del Distrito de la Plaza de ] 
esta Capital, debemos absolver y ’ 
absolvemos de ¡a demanda objeto ' 
de este juicio á los demandados

i D. Alejandro Fernandez Gutie- . de 1908, («L L. núm. 95), los 
quedeseen ocuparías promoverán

j VelezxMartinez, lo pronunciamos, -j 
| mandamos y firmamos.—María- : 
1 riano Herrero Martínez—Téodul- j 
i.foGil.—Sebastiao Miguel.—R.de | 
i los Ríos.-Martin Perillán Marcos. I
« —Luya Sentencia fuó publicada s , . , , - ,Í 4n f í coucurso 00u ob eto de aden el día de su fecha y se notifi- ! „ • i -

00 hoy á los Procuradoras da las 2“'”r "“«“•««■ 9«» » eoiiti-
1 partas personadas y au los Estra- 1 “"'‘®'®“ ®® expresan y que se 
í dos del Tribunal por la que no lo

ha verificado.
i Para que así conste y tenga 

lugar la inserción de la presente
3 eu el «Boletín oficial.* de^ esta 
1 provincia según está acordado, 

la expido y firmo en Valladolid á
nueve de Mayo de mil novecien-
tos once.—Fulgencio Palencia.

[ so, en Cuyas proposiciones se ex-
>J naga dos de primera instancia .........................

é mstruccioa.

Núm. 1.336. 
TORDESILLAS.

momarco. 
Juez da primera instancia do 
esta villa de Tordesillas y su 
partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en cumplimiento á lo 
dispuesto en el artículo 31 de la

* ley del Jurado, he acordado se 
j procedaen el local de estsJuzgado 
Í el día veintisiete del actual y hora 
1 de las once, al sorteo de seis Vo- 
j cales que bajo la presidencia del 
1 Juez que suscribe, en concepto 
5 de mayores contribuyentes, cua- 
| tro por territorial y dos por in- 
j dustrial, han de constituir en 
1 union del señor Cura párroco y 
g del Maestro de instrucción prima- 
I ria más antiguos de esta locali

dad, la Junta de este partido para 
la formación de las listas de Ju- 

g rados en el presente año.
J Dado en Tordesillas á quince 
¡ de Mayo de mil novecientos cu-

Núm. 1,337.

Ácaácaia ds Cabalism.
Existiendo en este Centro una 

vacante de herrador de2.^ catego 
ría y otra de 3.“, con el sueldo y 
demás ventajas que les concede 
el Reglamento do su clase, apro
bado por R. 0. C. de 8 do Junio 

sus instancias al Sr. Coronel 
Director de esta Academia hasta 
el 2 dé Junio próximo venidero, 
en cuyo día siguiente y hora do 
las once se reunirá la Junta exa
minadora, debiendo los interesa
dos reunirías condiciones y acom
pañar los doeumontos que el ex
presado Reglamento determina.

Valladolid 15 de Mayo de 1911.

NüM. 1.325.
£1 Director del Parque Admi

nistrativo de suministro de 
la Coruña.
Hace saber: Que el día 5 de 

Junio próximo, á las doce ho
ras, tendrá lugar en este Parque 

considergin nocesarios para, las 
atenciones do este Parque y De
pósitos del mismo en las Plazas do 
Lugo y Ferrol. Para, dicho acto 
so admitirán proposiciones por es
crito, bien en la Dirección de as- 

ne en el citado día y bete Parq 
I ra, ó enen las Comisarías de guerra

' de Lugo y Ferrol hasta dos días 
ante.q al fiiadn nara ahía pnnAnr-antes al fijado pata este concur-

presará el domicilio de su autor, 
acompañándose alas mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan ála venta,á los cuales se 

i les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes del citado 
Parque ó Depósito. La entrega 
de los artículos que se adquieran 
se hará dentro del mes do Junio no uaia uoubro uei mes ue junio 
por los vendedores ó sus repre
sentantes, quienes quedarán obli- 

i gados á responder de la clase y 
j cantidad de aquéllos hasta el in- 
Igreso en los almacenes de la Ad

ministración Militar, entandión- 
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se 
requieren para el suministro, 
siendo arbitros los funcionarios 
administratives encargados de la 
gestion, para admitírlos ó dese
charlos.como únicos responsables 
de su calidad aun cuando hubie 
sen creído conveniente asesorarse 
del dictamen de peritos.

La Coruña 11 de Mayo de 1911. 
—El Director, Pío Ramos.
Artículos qiíe son objeto del concurso.

Para Xia Coruña.
Harina de 1? clase. . .1
Cebada de id... . • -i
Paja trillada de trig-o. d n ’ Leña IPrecio por
Carbón vegetal; ' .r Q^l^tal mé- 
Idem de cok • . . .1 
Paja larga para relleno.! 
Petróleo.. . . . .

Para Lugo y Ferrol.
Cebada de 1.’ clase. .
Paja trillada de trigo 
Leña....................  
Carbón vegetal. . . 
Idem de cok . . . 
Idem de hulla . . .

ÍPrecio por 
quintal mé- 

1 trico.
Paja larga para relleno.
Petróleo........................
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